
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Despacho Comisorio No. 054 del Juzgado Veintiocho (28) Civil del Circuito de 

Bogotá dentro del proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de HENRY 

VELANDIA ROMERO y LUCILA PARDO TELLEZ contra ANDRES MORENO 

AGUILAR No. 110013103028201900327-01. 

 

 

Vista la actuación surtida y el escrito que aporta el apoderado de la parte ejecutante, 

Dr. LUIS ALFONSO BOLAÑOS BOLAÑOS, donde informa sobre la terminación del 

proceso por pago total, el Juzgado DISPONE: 

 

 

DEVOLVER el despacho comisorio al Juzgado de origen dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 
fg 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 138 Hoy 25 de 

octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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